
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO DIVISORIO 

DEMANDANTE CÉSAR AUGUSTO POSADA ZAPATA 

DEMANDADA LUZ ELENA GÓMEZ REYES 

RADICADO 05001 31 03 002 1996 04894 00 

DECISIÓN SE ACCEDE A LO SOLICITADO. ORDENA OFICIAR. 

 

Según memoriales que anteceden, allegados por la señora DORA DE JESÚS 

NARANJO DE HERRERA, identificada con C.C. 21.300.998, solicita se levante la 

medida cautelar “Inscripción de la demanda sobre cuerpo cierto”, respecto del 

bien inmueble de su propiedad, identificado con F.M.I. No. 01N-159510, la 

cual se ordenó a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

Zona Norte, mediante Oficio No. A-143 del 21 de febrero de 1997. 

 

Posterior al desarchivo del proceso, se evidenció que el 15 de mayo de 1998, 

se dictó sentencia, adjudicando a la señora LUZ ELENA GÓMEZ REYES los 

derechos que el menor CÉSAR AUGUSTO POSADA ZAPATA, representado por 

la señora GLADIS CECILIA ZAPATA GUIRAL, tenía sobre el bien inmueble 

identificado con F.M.I. No. 01N-159510, y ordenando la inscripción de la 

decisión en dicha matrícula inmobiliaria. 

 

En razón a lo anterior y por ser procedente, se accede a lo solicitado por la 

señora DORA DE JESÚS NARANJO DE HERRERA, y SE ORDENA OFICIAR a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, para 

que levante la medida cautelar que se encuentra registrada en la anotación 

No. 17 del F.M.I. No. 01N-159510, ya que anteriormente no se le ofició. 

 

Por parte de la Secretaría expídase y procédase al diligenciamiento del Oficio. 

 

 



NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
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